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Madrid, 26 de mayo de 2022 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de representación, solvencia 
y adscripción de medios correspondientes a la licitación, por procedimiento abierto, de servicio 
de inspecciones mediante ensayos no destructivos (END) por partículas magnéticas de bogies y 
ejes (Licitación 6012200065)  
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el 
Licitador CUALICONTROL - ACI, S.A.U. ha acordado, solicitar la siguiente subsanación:  
 

REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 

ADSCRIPCIÓN DE 
MEDIOS 

En el apartado “24. Adscripción de medios personales” del cuadro resumen 

del Pliego de Condiciones Particulares se exigen, como medios personales 

concretos para la ejecución del contrato, dos inspectores con tres (3) años 

de experiencia en trabajos de inspección sobre material rodante 

ferroviario. 

“Al licitador que haya presentado la mejor oferta se le requerirá la 

aportación de los documentos siguientes: 

Curriculum vitae de cada una de las personas asignadas del 

personal técnico y mandos intermedios en el que se indique la 

experiencia, titulaciones, etc., necesarios para la perfecta 

ejecución de las tareas encomendadas. Las titulaciones académicas 

y profesionales habrán de ser, necesariamente, españolas, o estar 

homologadas en el ámbito de la Unión Europea” 

En la documentación presentada por Uds. no queda debidamente 

acreditada la experiencia mínima de tres (3) años relativa a los trabajos de 

inspección sobre material rodante ferroviario de los dos inspectores 

solicitados. 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación 

deberán, o bien ampliar la información de los Currículum vitae de los dos 

(2) inspectores de forma que se acrediten los tres (3) años de experiencia 

en trabajos de inspección sobre material rodante ferroviario, o bien 

presentar el Currículum vitae de dos (2) inspectores que acrediten el 

cumplimiento del apartado 24 del cuadro resumen del Pliego de 

Condiciones Particulares. 
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